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MUNICIPALIDAD DE PUENTE PIEDRA

Aprueban reprogramación del cronograma 
del Proceso de Presupuesto Participativo 
Multianual basado en resultados en el 
distrito de Puente Piedra - 2017

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 013-2016-DA/MDPP

Puente Piedra, 29 de agosto del 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PUENTE PIEDRA

VISTO: El Informe Nº 0229-2016-GPP/MDPP de 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, solicita 
la reformulación del cronograma del Presupuesto 
Participativo - 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el artículo 194 la Constitución 
Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia. La autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno; actos administrativos y de administración, de 
determinación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 53º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que las Municipalidades se 
rigen por Presupuestos Participativos anuales como 
instrumento de administración y gestión, los cuales 
se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley 
de la materia y en concordancia con los Planes de 
Desarrollo Concertados de su jurisdicción. El presupuesto 
participativo forma parte del sistema de planiicación;

Que, mediante Ordenanza Nº 279-MDPP, publicada 
en el Diario Oicial el Peruano en fecha 18 de febrero 
del 2016 se aprueba el Reglamento del Proceso 
de Presupuesto Participativo Multianual Basado en 
Resultados en el Distrito de Puente Piedra se establece 
en la citada norma las fases para el desarrollo del proceso 
del presupuesto participativo, precisándose en cada una 
de ellas las actividades a realizar;

Que, de conformidad con el artículo 7º de la referida 
Ordenanza, el cronograma para el proceso; será de 
aplicación conforme a lo señalado en el Instructivo Nº 
001-2010-EF/76.01 u otros dispositivos indicados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, asimismo mediante 
Decreto de Alcaldía se formularán el cronograma 
correspondiente;

Que, mediante Oicio Circular Nº 027-2016-
EF/50.07 el Director General de la Dirección General 
de Presupuesto Público comunica a la municipalidad 
el incumplimiento con el registro de los proyectos de 
inversión pública e información de los resultados del 
presupuesto participativo 2017 cuya fecha máxima era 
el 15 de Julio del 2016;

Que, mediante el Informe Nº 0229-2016-GPP/MDPP 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto comunica 
que con acta de reunión del equipo técnico de fecha 
25 de agosto del 2016 se acordó la reprogramación del 
proceso de presupuesto participativo que a pasar del 
incumplimiento del plazo es necesario su culminación 
para considerar los proyectos en el presupuesto 
participativo 2017, señalando que habiéndose aprobado 
el Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo 
Multianual Basado en resultados en el Distrito de Puente 
Piedra con Ordenanza Nº 279-MDPP y de acuerdo al 
artículo 7º el cronograma del proceso se aprueba por 
Decreto de Alcaldía;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Quinto de las Disposiciones Finales de la Ordenanza 
Nº 279-MDPP establece que el Alcalde en uso de sus 

facultades podrá disponer la emisión de normas que 
permitan el mejor desempeño de este proceso;

Estando a las facultades conferidas en el inciso 6) del 
artículo 20º y a lo señalado por el artículo 42º de la Ley                                                                                                                            
Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades y la 
Ordenanza Nº 279-MDPP.

DECRETA

Artículo Primero.- Aprobar la reprogramación del 
cronograma del Proceso de Presupuesto Participativo 
Multianual basado en resultados en el Distrito de Puente 
Piedra - 2017; que a continuación se indica:

PROGRAMACION REPROGRAMACION

ACTIVIDADES FECHA ACTIVIDADES FECHA

EVALUACION 
TECNICA DE IDEAS 
DE PROYECTOS

22/JUN AL 15 
JULIO

EVALUACION 
TECNICA DE IDEAS 
DE PROYECTOS

22 DE JUNIO 
AL 26 DE 
AGOSTO

RENDICION DE 
CUENTAS DE AVANCE 
DE EJECUCION DE 
ACUERDOS

19/JULIO 2016

RENDICION DE 
CUENTAS DE 
AVANCE DE 
EJECUCION DE 
ACUERDOS

11 DE 
SETIEMBRE 

2016

TALLERES DE 
PRIORIZACION Y 
FORMALIZACION DE 
ACUERDOS

19/JULIO 2016

TALLERES DE 
PRIORIZACION Y 
FORMALIZACION 
DE ACUERDOS

11 DE 
SETIEMBRE 

2016

ELECCION DE 
COMITÉ VIGILANCIA

19/JULIO 2016
ELECCION DE 
COMITÉ VIGILANCIA

11 DE 
SETIEMBRE 

2016
INCORPORACION 
DEL PROCESO DE 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN 
EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE 
APERTURA DE LA 
MDPP

3RA. SEMANA 
DE JULIO

INCORPORACION 
DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN 
EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE 
APERTURA DE LA 
MDPP

DEL 13 
AL 16 DE 

SETIEMBRE 
2016

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, y demás órganos 
competentes, el estricto cumplimiento del presente 
Decreto.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General la 
publicación del presente Decreto.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MILTON F. JIMENEZ SALAZAR
Alcalde

1424947-1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Aprueban Disposiciones Complementarias 
de la Ordenanza N° 435-MSI que establece 
medidas de prevención de seguridad 
ciudadana en la ejecución de obras 
de edificación y en establecimientos 
comerciales en el distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 018-2016-ALC/MSI

San Isidro, 5 de setiembre de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTOS: El Informe N° 67-2016-14.0.0.GSCGRD/
MSI de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión 
de Riesgo de Desastres y el Memorándum N° 177-
2016-10.00-GTIC/MSI de la Gerencia de Tecnologías de 
Información y Comunicación; y,
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú indica que municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; la misma que, conforme el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972,  Ley Orgánica de 
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Ordenanza N° 435-MSI, publicada en el 
diario oicial “El Peruano” el 27 de junio del 2016, se aprobó 
la Ordenanza que establece las medidas de prevención 
de seguridad en la ejecución de obras de ediicación y en 
establecimientos comerciales en el distrito de San Isidro; en 
cuya Tercera Disposición Final se faculta al señor Alcalde 
a dictar las medidas complementarias y reglamentarias en 
el marco de las normas legales vigentes, para la correcta 
aplicación de la citada ordenanza;

Que, el artículo 42° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades prescribe que los decretos de alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas;

Que, en este contexto, la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres remite 
proyecto de Decreto de Alcaldía que contiene la propuesta 
de Disposiciones Complementarias de la Ordenanza  N° 
435-MSI para su correcta aplicación;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica mediante el Informe N° 0420-2016-0400-GAJ/
MSI;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
6 del artículo 20° y los artículos 39° y 42° de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR las Disposiciones 
Complementarias de la Ordenanza N° 435-MSI que 
establece las medidas de prevención de seguridad ciudadana 
en la ejecución de obras de ediicación y en establecimientos 
comerciales en el distrito de San Isidro; el que como Anexo 
forma parte integrante del presente Decreto.

Articulo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento del 
presente Decreto a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y 
Gestión de Riesgo de Desastres; Subgerencia de Serenazgo; 
Subgerencia de Fiscalización; Subgerencia de Gestión 
de Riesgo de Desastres y Defensa Civil; Subgerencia de 
Licencias y Autorizaciones; y, demás unidades orgánicas 
competentes; así como su publicación en el diario oicial “El 
Peruano”, a la Secretaría General; y en la página web de la 
Municipalidad de San Isidro: (www.munisanisidro.gob.pe), a 
la Oicina de Comunicaciones e Imagen.

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario oicial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1424409-1

Convocan a Elecciones de Delegados de las 
Juntas Vecinales del distrito de San Isidro y 
designan Comité Electoral

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº   019-2016-ALC/MSI

San Isidro, 5 de setiembre de 2016

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO: El Memorando N°214-2016-0600-SG/MSI de 
la Secretaría General; el Informe N° 191-2016-15.1.0-SPV-
GDH/MSI de la Subgerencia de Participación Vecinal, el 
Memorando N° 597-2016-1500-GDH/MSI de la Gerencia 
de Desarrollo Humano y el Informe N° 0424-2016-0400-
GAJ/MSI, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5° de la Ordenanza N° 334-MSI, que 
aprobó la Constitución y Reglamento de Organización y 
Funciones de las Juntas Vecinales del distrito, establece 
que el Alcalde, mediante Decreto de Alcaldía, convoca 
a elecciones de los delegados vecinales y designa a los 
integrantes del Comité Electoral que conducirá dichas 
elecciones con una anticipación no menor de sesenta (60) 
días calendario de la fecha de vencimiento del mandato 
de los delegados vecinales en ejercicio al momento de la 
convocatoria;

Que, el artículo 6° de la norma en mención, 
establece que el Consejo de Coordinación Local 
Distrital - CCLD, propondrá a los miembros del 
Comité Electoral que conducirá las elecciones de los 
delegados vecinales;

Que, la Secretaría General a través del documento 
del visto puso en conocimiento que el comité electoral 
propuesto por el CCLD se encuentra conformado de la 
siguiente manera: Gustavo Adolfo Bracamonte Heredia 
(Presidente); José Desiderio Silva Zárate (Vicepresidente) 
y Santiago Andrés Fuentes Merino (Secretario);

Que, la Gerencia de Desarrollo Humano, de acuerdo a 
lo indicado por la Subgerencia de Participación Vecinal a 
través de los documentos del visto, remitió los antecedentes 
recomendando se apruebe el proyecto de Decreto de 
Alcaldía mediante el cual se convoque a elecciones de 
Delegados de las Juntas Vecinales del distrito para el 
periodo 2017 de acuerdo al cronograma y que designe al 
Comité Electoral encargado de conducir dicho proceso;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 6) del artículo 20° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- CONVOCAR a Elecciones de 
Delegados de las Juntas Vecinales del distrito de San 
Isidro para el día 04 de diciembre de 2016, desde las 
09:00 a.m. hasta las 05:00 p.m., para lo cual se deberá 
cumplir con el siguiente cronograma:

Publicación del Padrón Electoral Provisional 09.09.16 al 12.10.16
Presentación de impugnaciones (tachas e in-
clusiones electores)

13.10.16 al 17.10.16

Resolución de impugnaciones 18.10.16 al 20.10.16 
Publicación de Padrón Electoral Deinitivo 21.10.16
Inscripción de candidatos – Subgerencia de 
Participación Vecinal. (Calle Augusto Tamayo 
N° 180 Primer Piso - San Isidro)

24.10.16 al 08.11.16

Subsanación de lista de candidatos 09.11.16

Publicación de listado provisional de candi-
datos

10.11.16 al 14.11.16

Presentación de tachas 10.11.16 al 14.11.16
Resolución de tachas de candidatos 15.11.16 al 17.11.16
Publicación del Listado deinitivo de candi-
datos

18.11.16

Acto electoral 04.12.16
Proclamación de resultados 07.12.16
Difusión de resultados 07.12.16

Artículo Segundo.- DESIGNAR al Comité Electoral 
propuesto por el Consejo de Coordinación Local Distrital 
– CCLD, que conducirá el proceso electoral convocado, 
conforme al siguiente detalle: 

1. Gustavo Adolfo Bracamonte Heredia     -  Presidente 
2. José Desiderio Silva Zárate                  -  Vicepresidente
3. Santiago Andrés Fuentes Merino           - Secretario

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1424409-2


















